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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E    Y  : 
 

 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I de la Ley Nº 7.991, reemplazándose la 
beneficiaria FILIPPA, Natalia Soledad, D.N.I. 31.129.451 por FAJARDO, Gabriela 
Micaela, D.N.I. 30.634.441.- 
 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 123º 
Período Legislativo, a nueve días del mes de octubre del año dos mil ocho. Proyecto 
presentado por el diputado JULIO CÉSAR PEDROZA.- 
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